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1. INTRODUCCiÓN 
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Untversidad Católica de la Ssma. Concepción 

l . El It:ma de las drogas ilegales y su tráfico es de gran actualidad, tanto de índole 
n:.tdonal como internacional. En efecto. a la fcch~, prácticamente en todos' los países 
del mundo se trata sobre el narcotráfico, el narcodólar, los estupefacientes. el lavado 
de dinero y preocupa a un número importante de organismos. tanto gubernamentales 
como no gubernamentales. En una serie de conferencias de las Naciones Unidas se 
ha considerado la droga y la drogadicción corno uno de los males del siglo. y que 
avanza en fonna asombrosa y descontrolada. al igual que otros flagelos. como el 
SIDA. los accidentes de tráns ito ~ el terrorismo. las enfermedades mentales, etc. In
cluso se han realizado últimamente n:uniones Cumbres sobre Drogas, por ejemplo. 
en San Antonio. Texas, el 26 y 27 de febrero de 1992, concurriendo los Presidentes 
de Bolivia. Colombia, Ecuador. Méjico, Perú y los Estados Unidos de NOr1eamerica. 
y el Ministro de Relaciones Exteriores de Venezuela. Otra reunión importante. fue la 
de las Naciones Unidas. la Conferencia Internacional sobre la Prevención y Repre
sión del Blanqueo de Dinero y el Empleo del Producto del Delitu. un erú"oque mun
d ial. en COllnnaycur , Ita lia. del 18 al 20 de j lUlio de 1994. En las sesiones corres
pondiellles se fonnularon declaraciones y entre otras materias la necesidad de la 
cooperación internacional contra las drogas. los culti vos con fines ¡lici tos, la pro
du¡,;dún, el trático y las redes ilegales de distribución de drogas. el lavado de dinero. 
el comiso y decomiso de los bienes y. en general. estrategias para el control de las 
drogas y represión y prevención del lavado de dinero. 

2. Proftmda conmoción causa a todo nivel. no sólo la ingesta masiva del alcohol. 
que es denominada la droga socia l. sino que igualmente el consumo y tráneo de 
marihuana. cocaína en sus diversas formas. morfina. heroína, tranquili zantes. ante
taminas, alucinógenos, barbitúricos. etc. y que producen adicción. Lo inquietante es 
que el empleo de las drogas que empieza en fonna aislada y esporádica. se transfor
ma en un corto lapso en una tOxicomanía y lo que a l~ vez trae aparejado, como 
consecuencia lamentable. la dependencia física y psíquica de la persona, o ambas. 
En otras palabras. la toxicofil ia y la fannacodependencia y como resultado finaL un 
proceso de destrucción del ser humano. 

3. Otro problema que hay que destacar, es que la droga en el presente es de 
consumo habitual y reiterado en todo los niveles de la sociedad. en los hombres, en 
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las mujeres y desgraciadamente se ha uctcctado en nuestro país y en el extranjero un 
awnemo de la drogadicción en la juventud y en los menores de edad. 

4, Al margen del uso de la droga se ha generado su tráfico ilícito con incremen
tos económicos gigantescos, particulamlcnte en los últimos 15 afios aproximadamen
te, fo rmándose empresas de narco o cocadólar, y 105 carteles y las mafias, en los 
denominados países productores o proveedores de tales sustancias, especialmente en 
los f:stados Unidos de Not1eamérica, Italia, Francia, China, Hong Kong. Colombia, 
Perú. Rolivia. Ecuador. Panamá. Jamaica, Chipre. Macao, Honduras, Singapur, elc. 
Debemos hacer presente que las operaciones de venta de la droga, se hace siempre 
con dinero efectivo, no con documentos, s iendo la moneda comÚlUllente empleada el 
dó lar, y en bi lletes de bajo monto. produciéndose inmensas cantidades uc billetes 
que circulan y es nec\!sario su blanqueamiento por los propietarios () terceros concer
tados. para ingresarlos a otros capitales que se estiman lícitos y lleguen entre sí a 
confundirse. 

5. Los ingresos ilegales denominados "platas o dineros negros". otros hablan de 
capitales gri ses, son destinados en la adquisición de bienes de cualquit:r naturale7.a. 
tales como bienes muebles! inmuebles, bonos, acc iones, intangibles, etc. , o aponados 
a empresas que funcionan legahnenle. En olros casos, lales dineros son depositados 
en las cuentas corrientes bancarias, en uno o varios paises y traspasados electróni
camente de banco a banco O financieras, u organismos similares, por medio ue com
putadores en pocos segundos. Estas operaciones -están amparadas por el secreto o 
reserva bancaria. lo que dificulta su origen, el dC.'itino y prácticamente los que llegan 
a fusionarse con los capitales lídtos. Sin peljuicio de lo anterior, se observa que en 
las rct:icntes legislaciones modernas se permite el accl.!so a tales cuentas c.:01Tiemes 
bancarias, dejando, por lo (anto, sin efecto dichtt reserva, en la investigación del 
deli to de lavado de dinero, como ocurre. entre otros países, en Sui :r.a. Holanda , 
hancia. Perú. ESlados Unidos de Norteamérica. etc. En cambio. otros lo mantienen 
en 1'ol111a absoluta, fonmmd o los llamados "Paraísos Financieros o Tributari os", ta les 
como las Islas Caimán, los Emiratos J\rabcs. Andorra! Hungría, Gibraltar, etc. 

6. Nos pem1itimos dejar establecido en estos lineamientos. que en el Derecho 
Comparado y en la doctrina no hay un acuerdo unánime en la denominación de estos 
ingresos ilegales, provenientes del narcotráliclJ y por lo demás esta es una de sus 
fuentes generatorias. como lo examinaremos posteriormente. Si bien es cierto, la 
expresión Lavado de Dinero (Moncy Lttundering. en alemán Geldwasdld), es la míÍs 
<.:onodda y b'rd llca, pucs está indicando que el dinero o platas negras, al lavarse se 
blanquean y tienen la apariencia de fondos lícitos y así ill,b'TCSan al mercado de capi
tales, otros prefieren el ténnino de "Lavado o Blanqueo de Capitales", Reciclaje de 
Di llero , en Italia Reciclaggio de l Denaro. o de Encubrimiento Financi ero O Impro
pio. También se emplea la denominación de blanqueado de dinero (Dlanchiment. 
Branq ueamento). 

7. Por último, desde el punto de vista histórico. existe lUla abundante literalura y 
en varios de los textos: se argwnenta que lus primeros capitales blanqueados, lo ha
brían sido en Estados Unidos, en la época de los gángstcrs y la Le)' Seca. Otros pre
cisan que se habría originado con posterioridad a la Segunda Guen'a Mundia l. Fer
nando García, al respecto comenta: "Cuentan qUI! en el Chicago de la década de los 
riñas 20, un gmpo de gángster con negocios en el alcohol. el juego. la prostitución y 
otras actividades ilícitas, compraron una cadena de lavanderías. Al final de cada día, 
a las ganancias provenientes de la lavanderia, agregaban utilidades provenientes de 
los otros negocios, las que quedaban "justificadas" como obtenidas en actividades 
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legítimas". (Lavado de Dinero y Narcotráfico. La Droga como Negocio". Documen
tos Docentes, Material de trabajo del alumno, Universidad Central, Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, 1996, pág. 7). Más adelante este mismo 
autor agrega: "De este modo, es lavado de dinero el que efectúa el ladrón que vende 
lo robado, pero también el realizado durante la Segunda Guerra Mundial por Ale
mania e Italia, que vendieron a Suiza oro obtenido en los países invadidos. Sólo 
Alemania, durante ese período vendió más de 1600 millones de francos, esto es, diez 
veces más que sus reservas oficiales de ese metal. Es decir, del blanqueo de capitales 
provenientes de actividades ilícitas como hecho económico y social significativo, 
tenemos noticias desde hace al menos 50 años. Sin embargo, como fenómeno crimi
nal surge sólo recientemente. O lo que es lo mismo, a nivel internacional sólo en los 
últimos años aparece definido como conducta delictiva". (Fernando Garda, ob. cit., 
pág. 7). 

8. Atinente a esta materia, Elías Neuman, añade: "Con los llamados narcodólares 
el negocio se extiende considerablemente, pues en la actualidad, después del de 
venta de amIas, el de las drogas es la industria más redituable del planeta. Además, 
el mundo de la tecnología ha creado un movimiento vertiginoso en las comunicacio
nes y los servicios se han puesto a la par. IIoy no se requieren finnas para el traspaso 
de grandes fortunas. Para eso está el fax, y no es preciso que la moneda esté puesta 
en la ventanilla de un banco, al instante, para formalizar la operación". (Elías Neu
mano La Legalización de las Drogas, Ediciones Depalma. Buenos Aires, Argentina. 
1991. pág. 45). 

11. GENERALIDADES SOBRE EL LAVADO DE DINERO 

1. De acuerdo a estadísticas proporcionadas por entidades responsables, se estima 
que se lava dinero entre $ 350.000 a $ 500.000 millones de dólares anuales a nivel 
mundial y arrojando una utilidad de $ 100.000 millones de dólares anuales, cantida
des que son sobrepasadas únicamente por el producido por el tráfico de annamentos. 
Estas sumas son estimativas y no han sido comprobadas. Algunos indican que se 
lavan $ 900.000 millones de dólares al año, según dato del Instituto de Saint Gall de 
Suiza. 

2. La Ley 19.366, "SANCIONA EL TRAFICO ILÍCITO DE ESTIJPEFACIENTES y 
SUSTANCIAS SICOTROPICAS, DICTA y MODIFICA DIVERSAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y DEROGA LA LEY 18.403", tipifica en su artículo 12, el llamado delito 
del "lavado de dinero", y en el 16 letra d), según la modificación de la Ley 19.393, 
de 22 de junio del mismo año, se autoriza el levantamiento del secreto bancario, 
previo cumplimiento de ciertos requisitos que desarrollaremos más adelante y, por 
otra parte, una de las fases de la comprobación del hecho ilícito le corresponde. de la 
manera que se establece, únicamente al Consejo de Defensa del Estado y posterior
mente, en la otra etapa, a los TribW1ales Ordinarios de Justicia, con competencia en 
lo criminal. 

3. Antes de las explicaciones específicas, creemos que debemos. a lo menos, 
indicar algunas generalidades sobre el lavado de dinero; también hay que considerar 
que esta innovación que hace la Ley de Drogas no es más que el complemento y 
ctunplimiento de nonnativas internacionales que contemplan esta infracción y las 
cuales han sido promulgadas y ratificadas por nuestro país. particulannente en la 
"Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y 
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sustancia.;; psicotróplcas", del 10 de diciembre de 1988, según Decreto Supremo 
N" 543, publicado en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1990. 

4. En el Proyecto de Ley, que envió el Ejecutivo el 6 de abril de 1992, a la Ho
norable Cámara de Diputados, en el párrafo pertinente, anota al respecto: "No esca
pará al alto criterio de esta Honorable Cámara que la principal motivación de las 
organizaciones delictivas dedicadas al tráfico ilegal de estupefacientes lo constituye 
el interés económico, la ob tención de ganancias, Para desalentar tal propósito) al 
igual que en la mayuTÍa de las naciones desarrolladas y no pocas naciones america
n JS. propone-sancionar las conduclas que tienc por o~jeto ocultar o encubrir el ori
gen ilícito de tos recursos que genera el tráfico ilegal de los estupefacientes". 

5. La abogada Consejera del Consejo dc Dcfcn::;il del Estado, Clara Leonora 
Szczarnnski C., en su artículo "Apuntes introductivos a la Ley N° 19.366. reflexio
nes sobre el consumo de drogas y pauta de análisis dd ddilo de lavado de dinero", 
publü;ado en la Gaceta Jmídica N° 179, año 1995, pág. 15. nos dice: "Pero, sin du
da. entre sus más importantes ümovaciones la llueva ley contempla la sanc.:ión del 
conjunto de conductas constitutivas del denominado "lavado de dinero". vale decir, 
las que tienen por obje-to usar, en clIalquier modo, ocultando o encubriendo su origen 
ilícito, los recursos que generan los delitos de narcotráfico. Los agentes de eslos 
delitos. en su nivel más desarrollado. pretenden y obtienen la inlcgradón de sus 
l!normes beneficios ilícitos en el fl ujo económico legal de una Nación. (Más de US$ 
29 .000 millones sólo en U,S ,A en 1993 y sólo por venta de cocaína, ejemplo repeti
do , pero esclarecedor). Dichos agentes constituyen organizaciones delictivas para las 
cuales la "división" o "repartición", "lavado" es esenciaL estratégica, dotando a esta 
acti vidad de recursos humanos, financieros y técnicos calificados a fin de ir logrando 
la n~cesaria incorporación al flujo económico nonna! referido más allá de las barre
ras que logran oponer los Estados; para ello, inviel1eu ingentes sumas en protección. 
comlpción, esnldios técnicos, ctc. Se puede <Jlinnar que se [rata de acciones delicti
vas casi siempre "inteligentes y complejas". 

ll1. CONCEPTOS DEL LA VADO DE DINERO 

1. Para Raúl Tomás Escobar: "El "lavado de dinero" , es el procedimiento subrep
ticio. clandestino y espurio mediame el cual los fondos o ganancias procedentes de 
aclividades ilícitas (annamento, prostitución. trata de blancas, delitos comWles, eco
nómicos. políticos y conexos, contrabando, evasión tributaría, narcotráfico). son 
reciclados al circuito nonnal de capitales o bienes y Juego usufrucnJados mediante 
ardides tan heterogéneos como tácitamente hábiles". (Raúl Tomás Escobar, "El Cri
men de la Droga", pág. 381). 

2 . Segtm Roberto J. Rulit G.: "El lavado de dinero es la acción que tiene como 
finalidad la conversión de l produclo monetario o de las utilidades de una 3cüvidad 
ilícita en activos -financieros o no- que muestren un origen kgítimo". (Revista Juri
dica Argenlina, La Ley, tomo C. 1991 . pago 1109). 

3. Gabriel J\driasola: "En efecto, el lavado o blanqueo comporta el ocultamiento 
de fondos de origen delictivo y su posterior reingreso al mercado dinerario con apa
riencia lícita. En verdad resulta de disfrazar las ganancias ilícitas, de "limpinrlas" -de 
ahí su nombre- mediante operaciones empresariales e inversiones diversas. Dc esta 
manera) el "lavado" de dinero sucio no solamente compromete al proveniente del 
narcotráfico, sino de cualquier actividad delictiva de crimen organizado, a saber. la 
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trata de blancas, secuestros terroristas, delitos ecológicos, defraudación tributariatl . 
(Gabriel Adriasola, El Nuevo Derecho sobre Tóxicos y el Lavado de Dinero de la 
Droga, Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, Uruguay, 1994, pág, 63). 

4. El Act Australiana de 1997, lo define como la participación directa o indirecta 
en transacciones que involucren dinero u otros bienes proveruentes de Wl delito, así 
como ocultar, receptar, poseer, enajenar o introducir al país cualquier clase de dinero 
o propiedades provenientes de lUI delito. 

5. Para la Legislación inglesa de 1986, es tlel convertir o participar de cualquier 
modo en a)'Udar a que se controlen o retengan las ganancias del tráfico de drogas, 
resguardar dichos fondos o facilitar su inversión". 

6. La Ley suiza de 1985, dice que es "la realización de un acto susceptible de 
frustrar la verificación de la proveniencia. el hallazgo o la confiscación de valores 
patrimoniales sabiendo o debiendo presumir que provienen de un crimen". 

7. Fernando García Díaz, lo conceptualiza como: "En ténninos generales, po
demos señalar que se puede entender como lavado de dinero o blanqueo de capita
les, cualquier procedimiento mediante el cual dinero o bienes procedentes de activi
dades ilícitas son incorporados al circuito normal dc capitales y bienes y a menudo 
legitimados como provenientes de actividades legítimas". (Fernando Oarda, ob. cit. 
pág. 7). 

8. Para nosotros, el lavado o blanqueo de dinero en sentido restringido, y para 
los efectos exclusivamente de la Ley de Drogas; "consiste en convertir. transferir. 
invertir, o en cualquier otra forma similar, los fondos obtenidos en forma ilícita pro
venientes del tráfico de drogas y poder posteriormente ser incorporados a capitales 
obtenidos legalmente". 

Comentario 

l. De las definiciones anotadas y como se desarrollará en otros apartados, la de
nominación de lavado de dinero se destina en general por la mayoría de las legisla
ciones a los ingresos ilegales provenientes dd negocio de la droga. Esto ocurre, por 
vía de ejemplo, en la legislación peruana, ecuatoriana, panameña, etc. 

2. Confonne a la doctrina penal en materia de blanqueo de capitales, término 
que nosotros usaremos más adelante como similar o análogo al lavado de dinero. se 
refiere a cualquier beneficio o ganancia económica obtenida en fonna ilícita y entre 
tales modalidades los provenientes del comercio ilegal de drogas y cuyos fondos se 
destinan a sociedades o negocios legalmente constituidos. De aquí precisamente 
emana el nombre del delito, pues el dinero negro se lava o blanquea para que tenga 
las apariencias de ser capitales lícitos, como lo enunciamos más arriba. 

IV. EL LA V ADO DE DINERO EN LA LEGISLAC¡ÓN NACIONAL 

1. Corno citamos, el artículo 12 de la Ley 19.366, tipifica por primera vez, el delito 
del lavado de dinero y que reza: "El que, a sabiendas que detenninados bienes, valo
res, dineros, utilidad, provecho o beneficio se han obtenido o provienen de la perpe
tración, en Chile o en el extranjero, de hechos constitutivos de alguno de los delitos 
contemplados en esta ley, participe o colabore en su uso, aprovechamiento o destino, 
será castigado con presidio mayor en sus grados mínimo a medio y multa de doscien
tas a mil unidades tributarias mensuales. Se entiende por uso, aprovechamiento o 
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destino de los bienes aludidos precedentemente todo acto, cualquiera que sea su 
naruraleza jurídica, que importe o haya importado tenencia, posesión o dominio de 
los mismos. sea de manera directa o indirecta, originaria, simulada. oculta o encu
biert<l". 

2. Indicaremos que el autor o sujeto activo del deliro puede ser cualquier perso
na y que un elemento del tipo es el "a sabiendas", lo que se materializa en la culpa
bilidad o elemento subjetivo de la infracción; en otras palabras, el dolo, en nuestro 
concepto. tendría que ser directo por la fon11a en que está redactado dicho precepto. 
El adverbio "sabiendas", el que es empleado CII el Derecho extranjero en esta mate
ria , significa el conocimiento de la ilicitud y la voluntariedad en la conversión o 
inversión de los capitales. En otras palabras, que el agente sabe () conoce el origen 
de los tondos. valores o capitales, ctc. y que éste es precisamente del tráfico ilícito 
de drogas. Don Víctor Prado Saldarriaga, analizando el injusto en el Código Penal 
peruano! puntualiza: "A nivel del tipo subjetivo el legislador ha considerado que las 
conduclas incriminadas por el dispositivo legal que se revisa, deben ejecutarse dulo
samente. Debiendo de comprender el dolo del agente la conciencia y volwuad sobre 
la procedencia u ongen ilegal del bien o garancia que se convierta. transfiera u 
oculte. Es más, la ley incluso declam como suficiente para la tipicidad del hecho, el 
que el sujeto activo haya sospechado la ilegalidad de la procedencia de los bienes o 
ganancias en razón de su posible conexión con el producto del narcotráfico. No 
obstante. si en el agente concurren subjetivamente ignorancia. error o buena fe al 
momento de adquirir, transferir o poseer un bien de procedencia criminosa, su com
portamiento deviene en atípico y carente de relevancia penal". (Víctor Roberto Pra
do SaldatTiaga, El Delito de Lavado de Dinero, Su tratamiento penal y bancario en el 
Perú . Doctrina, Convenios Internacionales. Legislación Comparada. Legislación 
Dancaria, Legislación Tributaria. Importaciones y Distribu idora Editorial Moreno 
S.A. , Perú, 1994. pág. 69). 

3. Este anÍCu!o 12 contempla una figura delictiva, con una diversidad de hipó
tesi s o conductas alternativas, como se observa de la simple lectura. bastando para su 
configuración cualquiera de ellas y en cualquier fOlma que SI; haga. Al inicio pres
cribe ''(,:1 que" pudiendo ser j por lo tanto, cualquier tipo de suj eto, no siendo necesa
rio Lino cualificado. Puede ser S l~Cto activo, no sólo una persona natural sino que 
también podría serlo WIa persona jurídica, ya que los fondos se blanquean en varias 
oportunidades, por intermedio de personas jurid ¡cas~ bancos, financieras, bolsas de 
comercio, etc, En nuestra legislación el artÍl:ulo 12 no s~ñal a expresamente que el 
autor del delito del lavado de dinero no tiene que haber participado en los otros 
ilícitos descritos en la ley 19.366. En la legisl ación comparada, como tendremos 
oportunidad de reseñarlo, se señala especíticamente que el autor del delito de blan
queo de capitales no tiene que haber participado \:n la comisión de los delitos re
primidos por la ley de drogas. 

4, Relativo a la responsabi lidad criminal, el artículo 12 manifiesta: "participe o 
colabore" y habría que estarse a las nOlIDas del artículo 15 del Código Penal, en 
cuanto sea aplicab le a este caso, principalmente la autoría directa o material del 15 
N° 1. parte primera, y los que concertados intervengan en la forma que detalla el 15 
N° 3 parte primera del mismo ordt;namiento. La colaboración se asimila a la autoría, 
pero no significa en nuestro concepto que se excluya de este delito la complicidad y 
para tal efecto, debemos remitimos al artículo 16 del Código Penal , y excluyéndose 
la calidad de autor del artículo 15 y coopere por actos anteriores o simultáneos. 
Recordemos, aunque sea al pasar, que el artículo 15 del Código Penal, contempla 
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una serie de acciones o actividades que técnicamente revisten el carácter de conduc
tas de complicidad, pero que el legislador las eleva a la calidad de autores. Corres
ponderá en última instancia, en este complejo delito, el determinar si estamos frente 
a una participación de autor o de cómplice al juez. ya que dicho precepto anota: "Se 
consideran autores y no son autores". 

5. También puede darse la participación de encubrimiento de este delito cuando 
se cumplen los requisitos del artículo 17 del Código Penal, con conocimiento de la 
acción ilícita, y participen con posterioridad a su ejecución en alguna de las cuatro 
modalidades que allí se detallan. 

6. Estos beneficios económicos pueden provenir de la ejecución en Chile o fuera 
del país. de los delitos contemplados en la ley, y además el sujeto activo no tiene que 
tener la calidad de autor propiamente tal de los delitos del tráfico dc drogas. como 10 
describimos con anterioridad. En la práctica, creemos que no es incompatible el que 
una persona pueda tener la calidad de autor de alguno de los delitos contemplados en 
la Ley de Drogas, y partü.:ipación en la misma calidad en el lavado de dinero, esto es. 
autor en ambos tipos penales, y pudiendo, por 10 tanto, generarse un concurso de 
delitos. y posiblemente el ideal del artículo 75 del Código Penal, ya que un mismo 
ciclo constituye dos o más delitos, y por 10 tanto, imponiéndose la pena mayor asig
nada al delito más grave o el concurso titulado como medial, vale decir, cuando un 
delito es el medio necesario para cometer otro deli~o. 

7. Desde un ángulo netamente doctrinario también podría pensarse que estarnos 
en presencia de un concurso material de delitos, pues el autor puede ejecutar cual
quiera de los delito de la ley de drogas y además lavar el dinero, que serían las utili
dades ilegales, y aplicaríamos la n0I111ativa del artículo 74 del Código Penal. o en su 
caso, en la aplicación de la sanción las normas de la acumulación jurídica del 509 
del Código de Procedimiento Penal. También podría plantearse la hipótesis de un 
concurso de leyes penales o conculTcncia aparente de nOI1TIas penales, Todo esto 
cabe en el campo de la especulación jurídica, pues en nuestro país no existen proce~ 
sos a [a [echa sobre el blanqueo de capitales, 

8. Otro punto imp011ante y más que una definición, se trata de una presunción, 
es la contemplada en el mismo artículo 12. sobre uso, aprovcl:hamiento o destino de 
los bienes, cualquiera que sea su nahlraleza jurídica. que importe o haya importado 
tenencia, posesión o dominio de los mismos, de una manera directa o indirecta, ori
ginaria, simulada. oculta o encubierta. Esta presunción es simplemente legal y de un 
contenido amplio que recuerda por su estructura, a las nonnas penales en blanco. 

9. La construcción dogmática del artículo 12, al describir los tipos penales y la 
presunción posterior, creemos que son bastante amplias, tanto Wl0 como el otro. En 
cuanto al delito mismo, las conductas típicas punibles son vagas e imprecisas y algu
nas reiterativas, lo que estaría atentando estrictamente contra el principio de la tipi
cidad, que es una de las bases nmdamenta1cs del Derecho Penal moderno. Pensamos, 
eso sí, que el legislador ha dado una nueva herramienta de lucha y ha querido abar
car un número ilimitado de acciones injustas, para que no queden impunes. 

10. Más adelante, el artículo 13 de la Ley, se refiere a una norma procesal, en el 
sentido que el proceso penal por el delito de lavado de dinero sólo puede ser iniciado 
por la vía judicial y por un organismo especial, que es el Consejo de Defensa del 
Estado, por medio de querella o dClllmcia. pero una vez que se haya puesto término a 
la llamada investigación extrajudicial, previa o administrativa. Dicho precepto reza: 
"Los juicios criminales por los delitos penados en el artículo anterior sólo podrán ser 
iniciados por querella o denuncia de! Consejo de Defensa del Estado, una vez coo-
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cluida la investigación preliminar a que se alude en los artículos siguientes". Luego. 
esta primera fase queda entregado a un organismo ajeno al Poder Judicial, el que 
tiene. según el decir de algunos. el monopolio de la acción. En el proyecto esta fun
ción se le entregaba al Banco Central y posterionnente se resolvió que el organismo 
adecuado era dicho Consejo. 

1 l . Sobre lo expresado en el párrafo precedente, nos pennitimos transcribir 
parte de la sesión NQ 17 del Senado. en la que se trató este aspecto, que dice: 
"Conlinuaron expresando que~ dada la complejidad de este deliro, los Estados deben 
acnlar con equipos Illultidisciplina rios, razón por lo cual no resulta oportuno que un 
Lribunal. frente a cualquier demmcia que realice un particular, inicie una actuación 
que pl1ede no tener éxito. Por Olra pane. si bien es ciCI10 resulta indispensable esta
bl ecer. como Estado y como sistema económico, una sanción para el denominado 
"lavado de dinero". ello no puede pennitir que la figura penal se preste para finali
dades distintas, como desprestigiar a otras personas mediante ooa simple denuncia 
sin mayores fundamentos. 

Ello, destacaron, justifica la existencia de una investigación preliminar como la 
que se propone en la iniciativa. en una fónnula que busca equilibrar, por una parte, 
la penalización de esta conducta. y por a ira. proteger y salvaguardar a la mayoría, 
que son los IcgíLimos inversionistas. tanto nacionales como extranjeros. 

En consideración a estos antecedentes , se rcscrvó~ en primer lugar, el' ejercicio 
de la acción penal a un organismo responsable. dc 'forma tal que fuera ejcrcida luego 
de concluir una investigaci6n intef.,'ral con los recursos necesarios para poder com
probar la efectividad del hecho delict ivo y. eventualmente. la patticipaeión". 

12 . Según el artículo t 4 de la ley que se comenta, dicho Consejo recibe las de
nuncias e infomlaciones pertinentes de terCCTOS. y con el quórum de los dos tercios 
de sus miembros en ejercicio, ordenará investigar los hechos, la que tiene un carácter 
no contencioso. y ohli gatorio sólo respecto de los funcionarios, y de las entidades a 
que se refiere el inciso 10 y 20 del artículo 16 y letra d) del inciso 3Q del mismo artí
culo. Otra facultad. de al:ucrdo al artículo 15. es que puede imponerse de cualquier 
sumario penal y de otro proceso reservado o secreto en que se sospeche fundadamen
te la existencia de antecedentes acerca del deli to dc lavado de dincro. Esta disposi
ción viene a ratiticar una prerrogativa del Consejo. que ya se establecía en la Ley 
Orgánica del Consejo de Defensa del Estado. 

13 . El artículo 16 de la misma Ley, señala varias de las atribuciones detalladas 
en ronna minuciosa, que le corresponden a l Consejo, algunas de ellas podrán ser 
requeridas directamente y otras por la vía Judicial. por vía de ejemplo, decretar ór
denes de arraigo, incautación de documentos, etc. Una de las atribuciones fundamen
tales introducidas por la Ley 19.393. es el levantamiento del secreto bancario, "en la 
investigación del delito de lavado de dinero" . medida quc estaba contemplada en el 
anterior Proyecto. pero que fue rechazada por el Tribunal Constitucional. y que 
ahora está en la reciente modificación. 

14. El articulo 16, en sus lelras al, bl y el, reza: 
"a) Impedir la salida del país de aquellas personas de quienes a lo menos, se 

sospeche fun dadamente que están vinculadas a alguno de los hechos previstos en el 
articulo 12 de esta ley. por Wl período máximo de sesenta días. Para estos efectos, 
deberá comooicar la prohibición y su alzamiento a la Policía de Investigaciones y a 
Carabineros de Chile. En todo caso, transcurrido este plazo, la medida de arraigo 
caducará por el solo ministerio de la ley. de lo cual deberán tomar nota de oficio los 
organismos señalados; 
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b) Ordenar alguna de las medidas a que se refiere el artículo 19 por un plazo no 
superior a sesenta días; 

c) Recoger e incautar la documentación y los antecedentes probatorios necesaw 

rios para la investigación de los hechos, en caso de aparecer indicios graves que de 
esta diligencia hayan de resultar el descubrimiento o la comprobación de algún he
cho o circtlllstancia importante para aquélla. 

Esta medida sólo podrá ser encomendada a lUl abogado flUlcionario del Consejo 
de Defensa del Estado, el cual levantará acta de ella, la que expresará el lugar donde 
se practica, el nombre de las personas que intervengan, los incidentes ocunidos. La 
hora en que hubiere principiado y aquélla en que concluyere, la relación del registro 
en el mismo orden en que se hubiere efechJado y lID inventario de los objetos que se 
recojan. Se entregarán copia de dicha acta y de la respectiva resolución, con indicaw 

ción del tribunal que la dictó, a la persona de quien se ha recogido o incautado la 
documentación" . 

15. Sobre el1avado de dinero, el artículo 16 letra d), anota: "Requerir la entrega 
de antecedentes o copias de documentos sobre cuentas corrientes bancarias, dcpósi w 

tos u otras operaciones sujetas a secreto o reserva, de personas naturales o jurídicas, 
o de comunidades, que sean objeto de la investigación, debiendo los bancos, otras 
entidades y personas naturales que estén autorizadas o facultadas para operar en los 
mercados financiero, de valores o seguros y cambiarlo, proporcionarlos en el más 
breve plazo". 

16. Esta facultad es SW11Jmente importante, pues este secreto o intimidad banca
ria que se mantenía en nuestro país, en las cuentas corrientes bancarias, entrababa e 
impedía las investigaciones pertinentes sobre el origen ilícito de los beneficios o 
dineros que se depositan o llegan de una u otra fonna a los bancos, pudiendo en 
algunos casos éstos provenir dcllavado de dinero. La modificación no sólo se refiere 
a los bancos sino que a otras entidades, personas naturales o jurídicas que están 
autorizadas o facultadas para operar en los mercados financieros de valores, seguros 
y cambiados. De acuerdo con la doctrina penal, la mayoría de estos delitos se come
tía por medio o a través de los bancos o instituciones financieras. 

17. Sobre la forma o procedimiento de la diligencia para el levantamiento del 
secreto bancario y para la recolección de antecedentes, se dispone que tiene que 
hacerse por la vía judicial, de la manera que ordena el propio artículo 16 letra d). 
Esto es, "corresponderá al Ministro de la Corie de Apelaciones de Santiago, que el 
Presidente de dicha Corte desi6ITle por sorteo, en el acto de hacerse el requerimiento, 
autorizar, previamente la práctica de las diligencias a que se refiere el inciso prece
dente. El Ministro resolverá de irunediato, sin audiencia ni intervención de terceros. 
La resolución que rechace la práctica de las diligencias solicitadas, será someramenM 

te fundada y el Consejo de Defensa del Estado podrá apelar de ella. La apelación 
será conocida en cuenta y sin más trámite por la Sala de Cuenta, de la Corte de 
Apelaciones de Santiago, tan pronto se reciban los antecedentes". Más adelante se 
agrega: "El expediente se tramitará en forma secreta y será devuelto íntegramente al 
Consejo de Defensa del Estado, fallado que sea el recurso. Las resoluciones a que se 
refiere el inciso tercero se cumplirán desde que sean dictadas, sin necesidad de noti
ficación alguna, háyase o no interpuesto recurso en su contra. El afectado tendrá 
derecho a apelar dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que haya tomado 
conocimiento de ella. Tratándose de la medida establecida en la letra c), dicho plazo 
correrá desde que se le entregue el acta y la copia de la resolución a que se refiere 
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dicha nonna. La apelación se conocerá y fallará de la misma fonna establecida en el 
inciso precedente. 

Para llevar a efecto las actuaciones a que se refiere el inciso tercero de este artí
culo, autorizadas judicialmente, el Consejo de Defensa del Estado podrá recurrir al 
auxilio de la fuerza pública, la que será concedida por el Jefe de Carabineros o de la 
Policía de Investigaciones más inmediato sin más trámite que la exhibición de la 
autorización judicial cOlTespondiente. La fuerza pública se entenderá facultada, en 
estos casos. para descerrajar y allanar si fuere necesario. 

Los notarios, conservadores y archiveros deberán entregar al Consejo de Defen
sa del estado, en fonna expedita y rápida. los infonnes, documentos, copias de ins
tnnnentos y datos que se les soliciten. 

El otorgamiento de cualquier antecedente mencionado en este artículo será gra
tuito y libre de toda clase de derechos e Impuestos". 

18. Estimarnos que la medida referida, esto es, la autorización para que el Con
sejo tenga conocimiento del movimiento bancario y que corresponde en la actualidad 
al Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, por razones de rapidez y de 
expedición, podría ser otorgado por el Ministro de la Corte de Apelaciones o por W1 

Juez del Crimen, correspondiente al del lugar del fimcionamiento del Consejo de 
Defensa del Estado, a cargo de la investigación ya referida, y que es el que puede 
solicitar este trámite. 

19. Una vez terminada la investigación preliminar, la que es secreta, el Consejo 
con el voto favorable de los dos tercios de sus miembros en ejercicio, debe resolver 
según cI artículo 18, si deduce o no la acción penal. Si no se hiciese, se ordena el 
archivo de los antecedentes. los que son secretos. Dicho artículo 18 prescribe: 
"Concluida la investigación preliminar a que se refieren los artículos anteriores, el 
Consejo de Defensa del Estado, con el voto favorable de los dos tercios de sus 
miembros en ejercicio, resolverá acerca de la procedencia de deducir la acción pe
nal. En caso contrario, ordenará el archivo de los antecedentes, los que pennanece
rán bajo la custodia del Secretario del Consejo con carácter secreto. sin petjuicio de 
la devolución de aquellos que fueren procedentes". 

20. Impetrada la acción penal, el Juez del Crimen peltinente, debe adoptar las 
medidas que se especifican en el artículo 19, y siguiéndose con la investigación 
sumarial correspondiente hasta la dictación de la sentencia del caso. Dicho precepto 
a la letra dispone: "Deducida la acción penal por alguno de los delitos contemplados 
en el altículo 12, el Juez del Crimen adoptará todas las medidas necesarias para 
evitar el uso, aprovechamiento, beneficio o destino de cualesquiera clase de bienes, 
valores o dineros provenientes de los delitos materia del proceso. Para estos efectos, 
y sin perjuicio de las demás facultades conferidas por la ley, podrá decretar, entre 
otras. la prohibición de celebrar detem1Ínados actos y contratos y su inscripción en 
toda clase de registros, retener en bancos o entidades financieras depósitos de cua
lesquiera naturaleza que sean, impedir transacciones de acciones, bonos o debentures 
y. en general, cuanto conduzca a evitar la conversión del proyecto ilícito en activida
des que oculten o disimulen su origen delictual. 

Sin perjuicio de prueba en contrario, se presumirá el origen ilícito de los bienes 
a que se refiere el inciso anterior". 

21. Otros aspectos relevantes del artículo 12 de la Ley 19.366, sobre lavado de 
dinero, y confonne al artículo 24 de la misma Ley de Drogas. es que esta infracción 
se sanciona como consumada desde que se encuentra en la etapa de principio de 
ejecución, Lamentablemente en la doctrina penal no está claro lo que se entiende por 
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este principio y debemos remitirnos al artículo 7 del Código Penal que se refiere a la 
tentativa. El artículo 24 también penaliza la conspiración para cometer el delito. la 
que como sabemos atento al articu lo 8 del Código Penal se castiga sólo en los casos 
expresamente señalados en la ley. En este delito no son aplicables de acuerdo al 
articulo 40 de la Ley de Drogas, las medidas alternativas de reclusión nocturna y 
libenad vigilada, salvo que se les hubiere considerado la atenuante de la cooperación 
eficaz en la fonna que 10 prescribe el artículo 33 de la ley. 

V. BIEN JlIRÍDlCO T UTELADO POR EL DELITO DE LAVADO DE DINERO 

l. Una materi a de interés que no podemos dejar dI.: anali7.ar, aunque sea brevemente, 
es el referimos al bien jurídico tutelado cuando la ley criminal iza el lavado de dine
ro. No cabe la menor duda que en los delitos contemplados en la ley de tráfico ilegal 
d !.: drogas y estupefacientes se sanciona una serie de conductas. tales como la elabo
ración. fabricac ión, transfonnación, preparación, cxtract:iún, siembra, planten, culli· 
vcn. () cosechen especies vegetales del género can na bis u orras producturas de sus· 
tancias estupefacientes o sicotrópicas. Ver articulos 1,2 Y 3 de la ley. Igualmente se 
penaliza al que trafica con drogas. al que se ded ique a la producción, fabri cación, 
elaboración. distribución, comercialización. ctc. X en general para no seguir la enu· 
mcrac ión J cua lqu iera de los ilíci tos de la ley de drogas. que el bien jurídico violen· 
tado es la sa lud de tuda la población, de la comunidad o como dice la misma ley, la 
salud pública. As} lo seilala el artículo 1 de la Ley de Drogas. 

2. Relativo al lavado de dinero, creemos que efectivamente en última instancia 
también se alenta contra la sa lud pública. pues los fondo s o platas negras son el 
resultado del comercio de las drogas , las que atentan, reiteramos. contra este bien 
jurídico. Desde el punto de vista doctrinario se sostiene en general que se estaría 
atentando contra la cconomia de un país, cornra su estabilidad financiera al ingresar 
Cuenes sumas de dinero al producto nacional bruto del país. Otros señalan que lo 
sería la administración de juslicia. por constiruir una [onna de encubrimiento. Tam· 
bi0n se apunta que esta infracción penal lesiona el orden económico y d sistema 
tinanciero. 

3. En la acrua lidad los estudiosos de c~tc prohlema se orientan a que el lavado 
de dinero estaría infr ingiendo varios bienes o va lores jurídicos, siendo, por lo tanto, 
un delito de los clasi ficados como pluriofensivo. Al respecto, don Víctor Prado nos 
dice : "Para nosotros, por tanto, el lavado de dinero no está orientado hacia la afec
tación de un hicn jurídico exclusivo y detcnninado, ya que dicha infracción se pre
senta en la realidad como un proceso delictivo que según sus manifeslaciones con
cr~tas perjudica. de modo simul táneo o paralelo. distinros bienes jurídicos. Se trata. 
pues. en definili va. de un delito pluriofensivo que compromete a varios intereses 
juridicamente relevantes. como la eficacia de Ir¡ administración de justicia. la trans· 
parencia del sistema financiero, la legitimidad de la actividad económica e, incluso, 
en un plano sumamente mediato, la incolumidad de la sa lud pública. Esto último en 
razón de que en su sentido funcional , el lavado de dinero aparecería como lUl acto de 
tilvorecimiento o faci litación dcllráfico ilícito y! por ende, del consumo indebido de 
drogas. En todo caso, cllavado de dinero conjuga características propias de los de1i· 
tos de pcli!:,Tfo y de mera desobediencia". (Víctor Prado Saldarriaga. La Criminaliza· 
ción del Lavado de Dinero, en Derecho y Sociedad, Revista de Derecho de la Ponti· 
ticia Univers idad Calólica del Perú. Lima. 1994. pág .. 94). 
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4. Agrega el mismo autor: "Lo expuesto nos lleva a afinnar que la actual ubica
ción sistemática que tiene el lavado de dinero en el Código Penal peruano es inade
cuada. Que, por tanto, sería recomendable que el legislador elabore para tal ilícito un 
título especial que muy bien podría acondicionarse luego de los delitos contra la 
administración pública o de los delitos contra la fe pública". (Víctor Prado, ob. cit., 
pág. 95). 

5. Por su parte, don Raúl Peüa Cabrera anota: "La inclusión del delito de tráfico 
de drogas en el texto punitivo -anterionTIentc se regulaba en leyes especiales D.L. 
22095 y D. Leg. 122-, es un aporte importante. Discrepamos, sin embargo. con su 
ubicación en el rubro de delitos contra la salud pública. El fenómeno de la droga no 
es una "enfelmedad", tiene aspectos económicos, sociales e inclusive estratégicos", 
es decir. estarnos ante lUl delito pluriofensivo. Asimismo repercute en el sistema 
financiero al crear distorsiones económicas afectando por 10 tanto intereses econó
micos como políticos. Sin embargo, de "Iege lata" . el bien jurídico tutelado es la 
salud pública". (Raúl Peña Cabrera, Tratado de Derecho Penal, Tráfico de Drogas y 
Lavado de Dinero, IV, en colaboración de: Manuel Frisancho Aparicio y Walter 
Vilcapoma B~iaico. Ediciones Jurídicas, Lima, Perú, 1995, págs. 435 y 436). 

VI. FORMA DE OPERAR EN GENERAL DEL LAVADO DE DINERO 

Sin perjuicio de las diversas acciones ilegales que fonnan estructuralmente el lavado 
de dinero en el artículo 12, de la Ley 19.366, ya examinada, recordemos que cllava
dar o blanqueador puede ser una persona natural o jurídica. en ciertos casos necesa
riamente un banco o institución similar y los distintos autores u organismos existen
tes han señalado varias fonnas de operar. 

1. "Según los especialistas del FOPAC-INTERPOL, el modus operandi del 
encubrimiento financiero se materializa, generalmente, a través de las siguientes 
actividades: 

A) Compra de bienes de consumo, como automóviles, casas, joyas, obras de 
arte, etc. 

S) Exportar de modo subrepticio e ilegal el dinero mal habido y depositarlo en 
cuentas cifradas en el extranjero; o abrir empresas de intercambio de divisas, de 
exportación, clc. 

C) Convertir las divisas obtenidas. a traVL!S de organizaciones financieras loca
les, en medios de pagos cómodos, como los bonos de caja, cheques de gerencia, 
cheques de viajero o las cuentas conientes múltiples". (Prado. ob. cit., pág. 16). 

2. Por su parte Diego 1. Górncz Iniesta, en su obra, en lID interesante artículo 
publicado en la Revista de Estudios de Derecho Penal Económico, titulado Medidas 
Internacionales contra el Blanqueo de Dinero y su Reflejo en el Derecho Espaüol, 
ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 1994, págs. 139 y 140, agrupa 
las fonnas de actuación en dos grandes categorías 

a) Operaciones en las que interviene una entidad bancaria: 

- Operaciones de depósito de dinero que se fracciona en pequeños importes, 
eludiendo la posible norma que imponga obligaciones de identificación del operador 
u obligación de revelación de los datos de la operación, seguido de una conversión 
por medio de la adquisición de instrumentos de pago o de valores mobiliarios efec-
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tuados a través de entidades de crédito, intennediarios financieros, agencias de 
cambio y bolsa, etc. 

- Anotaciones bancarias de depósitos de cantidades relativamente pequeñas con 
diferentes nombres, en diferentes entidades bancarias, en diferentes ciudades que a 
través de transacciones electrónicas se envían a otras cuentas de otros bancos nacio
nales o extranjeros. 

- Apertura de las llamadas cuentas innominadas o cuentas secretas cuya titulari
dad pertenece al banco por razones de tesorería, técnicas, etc., para realizar opera
ciones "de un día" y a través de las cuales se introducen fondos ajenos lo cual pro
porciona lUl alto nivel de anonimato. 

H Certificados de depósito que movilizan las imposiciones a plazo fijo, transac
ciones con base en letras de cambio y pagarés, los seguros de prima única, etc. 

h) ()peraóones en las que interviene necesariamente una entidad hancaria: 

- Adquisición de metales y picdras prcciosas. obras de arte, cte. 
- Financiación de empresas que por su naturaleza están muy necesitadas de li-

quidez o una constante disponibilidad de dinero en efectivo, como las compañías de 
seguro. 

- Adquisición de bienes imnuebles y muebles de gran valor y fácil comerciabili-
~d . 

- Inversión del capital procedente de llil acto ilícito en empresas ubicadas en 
países considerados como paraísos jurídicos y fiscales (Hong-Kong, Bahamas, Ku
wait. Panamá, etc.) que permite que dichos capitales sean blanqueados antes de lle
gar a los países más desarrollados. 

- Concesión de créditos por parte de las organizaciones criminales o sus agentes 
en condiciones más favorables que las dadas por una entidad de crédito a una empre
sa en crisis con el fin de obtener su control". 

VII. EL LAVADO DE DINERO DESDE EL PUNTO DE VISTA CRIMINOLÓ
GICO 

1. El delito materia de esta ponencia, no sólo puede enfocarse desde el Derecho 
P¡;nal, sea nacional o internacional, sino que también puede t:nfOl.:arse desde un 
punto criminológico, y como un fenómeno social y con grandes proyecciones a la 
fecha insospechadas y peligrosas, por e! alUllento de! tráfico y conSLmlO de drogas: 
sustancias sicotrópicas. 

2. Varios autores se preocupan que esta criminalidad del lavado de dinero. sería 
una de las vertientes o modalidades de la llamada delincuencia de cuello blanco, y 
estando por lo tanto reservada su comisión por grupos de una condición social ele
vada. Estas personas son las llamadas "Zares o Barones de la Droga", sin perjuicio 
que éstos se valen o tienen como intermediarios a otro grupo de personas que no 
tienen tales calidades o trafican en menor escala, pero siempre los fondos y dineros 
llegan a los primeros. 

3. El profesor Patricio González Marín en llil artículo (Revista Chilena de Dere
cho, Número Monográfico: Derecho Penal y Criminología. Facultad de Derecho 
Pontificia Universidad Católica de Chile, Vol. 22 N° 2, Mayo-Agosto 1995, Alfabe
ta Impresores, Santiago de Chile, pág. 22), nos dice: 
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"En esta perspectiva criminológica el lavado de dinero se caracteriza por las 
siguientes notas: 

a) Es un conjunto de operaciones, materiales e inmateriales. numerosas y Com
plejas, y estructuradas entre si. 

b) Efectuadas por una organización de narcotráfico existente al interior de un 
grupo de poder más fuert e. 

e) Mediante las cuales los recursos ilícitos provenientes u obtenidos del narco
trálico. 

d) Se les transfonna en Iicitos mediante la adquisición de otros bienes, de con
sumo O inversión que tengan esa calidad. 

e) Subyacentes a estas notas, cabe reparar en la existencia de un grupo de narco
tráfico que obtiene ingresos como producto ilicito de las actividades que realiza, no 
justificados tributaria ni patrimonialmente y que necesita usarlos para adquirir otros 
bienes que sean lícitos. 

f) A su vez. el narcotraficante dispone de una organización mediante la cual 
accede a la posibilidad de legi timar los recursos y en el obvio entendido que todo 
este proceso. como actividad humana que es, está sometido a la contingencia espa
cio-temporal. 

g) Las socorridas notas de colocación, dispersión y legitimación, o bien, de 
transformación del dinero efecti vo, concentración de los recursos y legitimación de 
los mismos, tan usadas por la doctrina especializada. como igualmente los procesos 
de investigación, de sebrrncntadón, selección. clasificación. investigación e inter
vención, son esquemas operativos para explicar el jter de la actividad. pero cierta
mente no agotan el contenido de la misma. Baste señalar el sustrato ideológico que 
aglutina a la organización o el sistema de seguridad inherente a la misma, para com
probar que los desafios para el análisis criminológico son todavía mas rigurosos. 
toda vez que eslos dos úllimos elementos pueden l l!ncr incluso una mayor incidencia 
respecto del lavado de dinero, que las propias operaciones técnico-financieras, co
merciales o económicas que emplea. 

VII I. k::L LAVADO DE DINERO EN EL DERECHO COMPARADO 

A continuación transcribiremos lo que se contempla en la legislación extranjera 
sohre el lavado de dinero. sin comentarios, dada la naturaleza un tanto reswuida de 
esta ponencia y lo que, por lo demás, significaría una gran extensión de tiempo, sin 
perjuicio de algunos alcances swnarios. 

1. COD/CO PENAL Dli PliRU 

Articulo 296. A. "El que interviene en la inversión, venta, pignoración. transferencia 
o posesión de las ganancias, cosas o bienes provenientes de aquéllos o del beneficio 
económico obtenido del tráfico ilícito de drogas, siempre que el agente hubiese co
nocido ese origen ° lo hubiera sospechado, será reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de ocho ni mayor de dieciocho años, y con ciento veinte a tres
cientos días-multa e inhabilitación, confonne al artículo 36°, incisos 1, 2 Y 4 (1)". 

Artículo 296. B. "El que interviene en el proceso de lavado de dinero provenien
te del trafico ilícito de drogas o del narcoterrorismo, ya sea convirtiéndolo en otros 
bienes. o transfiriéndolo a otros países, bajo cualquier modalidad empleada por el 
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sistema bancario o financiero o repatriándolo para su ingreso al circuito económico 
imperante en el país, de tal [onna que ocultare su origen, su propiedad u otros fac(O
res potencialmente ilícitos, sera reprimido con pena de cadena perpetua. 

La misma pena de cadena perpetua se apl icará en los casos en que el agente esté 
vinculado con actividades terroristas, o siendo mi embro del sistema bancario o fi
nanciero actúa a sabiendas de la procedencia ilícita del dinero. 

En la investigación de los delitos previstos en esta ley, no habrá reserva o secre
to nancario o tributario alguno. El Fiscal de la Nación, siempre que e-xistan indicios 
razonables solicitara de oficio o a petición de la autoridad policial competente, el 
levantamiemo de estas reservas, asegurandose previamente que la infonnación ob
tenida sólo será utilizada en relación con la investigación financiera de los hCL:hos 
previstos como tráfico ilicito de drogas y/o su vinculación con el terrorismo". 

Cvmenrariu 

l . En general el tráfico ilícito de drogas, en el nuevo Código Penal peruano, y el que 
también ha sufrido alglUlas modificaciones, contempla las fi guras típicas, bajo el 
titulo Delitos contra la Salud, lo que no es del todo aceptado, específicamente en lo 
que se refiere a los beneficios indi rectos derivados del comercio de drogas y del 
lavado de dinero. 

2. Sobre la culpabilidad tiene que haber conocido el sujeto activo el origen de 
los beneficios ilícitos, o al menos haberlo so ~pechac.lo. En esta última parte podría 
castigarse el injusto a título de culpa, con representación. 

3. En la investigación de los delitos hay una suspensión de la reserva bancaria o 
tri butaria, El conocimiento de las cuentas corrientes bancarias o demás la solicita el 
Fiscal de la Nación siempre que existan indicios razonables, puede hacerse de oficio 
o a perición de la autoridad judicial. 

2. CÓDI(iO PF:NAI, DF: F:SPAiíA 

Arfír.:u/o 30 / 
l. El que adquiera, convierta o transmita bienes, sahiendo que éstos tienen su origen 
en un deli to grave, o realice cualquier otro acto para ocultar o encubrir su origen 
ilicito, O para ayudar a la persona que haya panicipado en la infracción O itúraccio
lIes a eludir las consecuencias legales de sus actos, será castigado con la pena de 
prisiún de seis ITIt!ses a seis años y multa del tanto al triplo del valor de los bienes. 

Las penas se impondrán en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen 
en alguno de los delitos relacionados con el tnitico de drogas tóxicas , estupefacien
tes (l sustancias psicotrópicas descritos en los artículos 368 a 372 de este Código. 

2. Con las mismas penas se sancionará, según los casos, la ocultación o encu
brim iento de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o dere
chos sobre los bienes o propiedad de los mismos. a sabiendas de quc proceden de 
(l lguno tic lus delitos expresados en el apartado anterior o de un acto de panicipación 
en ellos. 

3. Si los hechos se reali zasen por imprudencia grave, la pena será de prisión de 
seis meses a dos años y multa del tanto al triplo. 

4. El culpable será igualmente castigado aunque el delito del que provinieren los 
bienes, o los actos penados en los apartados anteriores hubiesen sido cometidos, 
tota l o parcialmente, en el extranjero". 
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ArlÍculo 302. En los supuestos previstos en el artículo anterior se impondrán las 
penas privativas de libertad en su mitad superior a las personas que pertenezcan a 
una organización dedicada a los fines señalados en los mismos, y la pena superior en 
grado a los jefes, administradores o encargados de las referidas organizaciones. 

En tales casos, los Jueces o Tribunales impondrán, además de las penas corres
pondientes, la de inhabilitación especial del reo para el ejercicio de su profesión o 
industria por tiempo de tres a seis años, y podrán decretar, asimismo, algw1R de las 
medidas siguientes: 

a) Disolución de la organización o clausura definitiva de sus locales o estable
cimientos abiertos al público. 

b) Suspensión de las actividades de la organización, o clausura de sus locales o 
establecimientos abiertos al público por tiempo no superior a cinco años. 

c) Prohibición a las mismas de realizar aquellas actividades, operaciones mer
cantiles o negocios, en cuyo ejercicio se haya facilitado o encubierto el delito, por 
tiempo no superior a cinco aí'i.os ll

. 

Artículo 303. "Si los hechos previstos en los artículos anteriores fueron realiza
dos por empresario, intelmediario en el sector financiero, facultativo, funcionario 
público, trabajador sociaL docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión 
u oficio, se le impondrá, además de la pena correspondiente, la de inhabilitación 
especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, industria o comercio, de 
tres a diez años. Se impondrá la pena de inhabilita'ción absoluta de diez a veinte años 
cuando los referidos hechos fueren realizados por autoridades o agente de la misma. 

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las perso~ 
nas en posesión de títulos sanitarios, los veterinarios, los fannacéuticos y sus de
pendientes" . 

Artículo 304. La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los 
delitos previstos en los artículos 301 a 303 se castigará, respectivamente, con la pena 
inferior en uno o dos grados. 

3. LEGISLACIÓN ARGENTINA. Ley 23. 737. 
(Publicada en el Boletín Oficial del 11 de octubre de 1989). 

Articulo 25. "Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de seis mil a 
quinientos mil australes, el que sin haber tomado paI1e ni cooperado en la ejecución 
de los hechos previstos en esta ley, interviniera en la inversión, venta, pignoración. 
transferencia o cesión de las ganancias, cosas o bienes provenientes de aquéllos, o 
del beneficio económico obtenido del delito siempre que hubiese conocido ese ori
gen o lo hubiera sospechado. 

Con la misma pena será reprimido el que comprare, guardare, ocultare o recep
tare dichas ganancias, cosas, bienes o beneficios conociendo su origen o habiéndole 
sospechado. 

A los fines de la aplicación de este artículo no importará que el hecho originante 
de las ganancias, cosas, bienes o beneficios se haya producido en el territorio extran
jero. 

El Tribunal dispondrá las medidas procesales para asegurar las ganancias o 
bienes presumiblemente derivados de los hechos descritos en la presente ley. Duran
te el proceso el interesado podrá probar su legítimo origen en cuyo caso el tribunal 
ordenará la devolución de los bienes en el estado en que se encontraban al momento 
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del aseguramiento o en su defecto ordenará su indemnización. En caso contrario e l 
tribunal dispondrá de las ganancias o bienes en la forma prcscripla en el artículo 39" . 

Artículo 26. "En la investigación de los deli tos previstos en la ley no habrá rc
serva bancaria () tributaria alguna. El levantamiento de la rcserva sólo podrá ser 
ordenado por eljuez de la causa. 

La información obtenida sólo podrá ser utili zada en relación a la invest igación 
de los hechos previstos en esta ley". 

Comentario 

l . En la legislación argentina, para que el sujeto pueda ser incriminado por el delilO 
dl! lavaJo J e dinero, se requiere que no haya intervenido o parti cipado en la comi
sión de otros delitos configurados en la Ley de Drogas. 

2. También la nonnat iva descrita deja sin efecto la reserva bancaria o tributaria 
y puede ésta ser levantada por el Juez de la causa y sólo utilizado en la investigación 
de los hechos previstos en la ley aludida. 

4. LHGISLACIÓN I'A RA GUA YA 
Ley 1.340, de 1988. 

Artículo 49. "El que por sí O por interpósita persona. aparezca como propietario o 
poseedor de bienes de cualquier naturaleza, adquiridos con el producto de la comer
cialización ilícita de sustancias estupefacientes o sus materias primas a las que se 
refi ere esta Ley, será inhibido para disponer de dk;hos bienes. El Juez dictará las 
medidas necesarias para el asegw-amiento de los mismos". 

Articulo 50. "La persona a que se refiere el artículo anterior. intcrpósila O no, 
podrá demostrar durante el proceso que;: los bienes afectados tienen un origen lícito" . 

5. LEGISLACIÓN NORTEAME1UC4NA 
Sección 1956, título 18. del Código de los Estados Unidos (USe) 

"()uien sabiendo que la propiedad involucrada en una transacción financiera repre
Senta el producto de una acti vidad ilícita, rea liza o ¡mema realizar dicha transacc ión 
ftrlancicra con la intención de promover o sabiendo que la transacción. en todo () en 
pm1e, esta destinada a esconder o di sfrutar la naturalcz:.I. ubicación. hlente. propie
dad o control del producto de una actividad ¡lic ita específica o evitar el cwnplimien-
10 de la obligación de infonnar dicha transacción de acuerdo a ¡as exigencias de 
nonnas federales o estadualt!'s". 

"Quien transporte, transmita o transfiera -o lo intcntc- un instrumento monetario 
o fondos líquidos, desde un lugar de los EE.UU. a o a través de un lugar fuera de los 
EE.UU. o los ubique en los EE.UU. desde O él través de lm lugar fuera de los 
Ee.UU.: a) con la intención de facilitar el cWl1plimiemo de una actividad ilícita 
específica, o; b) sabiendo que el instrwncnto monetar io o los fondos representan el 
producto de alguna fonna de acto ilicito y con la misma finalidad que en el supuesto 
anterior" . 

Subsccción a) (3) de la sección 1956. 
"Que se crea producto de una actividad ilícita. o eludir el cwnplimi emo de la 

obligac ión de reportar. realice o intente reali zar una transacción financiera con bie
nes que un representante de organismos de lucha contra el delito haya presentado 
como producto de un ilícito ... " 
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6. C(jD/GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE MÉXICO 

Artículo 115 bis. "Se sancionará con pena de tres a nueve a1105 de prisión, a quien a 
sabiendas de que lUla stuna de dinero o bienes de cualquier naturaleza provienen o 
representan el producto de alguna actividad ilícita : 

l. Realice una operación financiera, compra, venta, garantía, depósito. transfe
rencia, cambio de moneda o, en general, cualquier enajenación o adquisición que 
tenga por objeto el dinero a los bienes antes citados, con el propósito de: 

a) Evadir de cualquier manenl el pago de créditos fiscales; 
b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza. propiedad, destino o localización del 

dinero o de los bienes de que se Lra{~; 
e) Alentar alguna actividad ilícita, o 
d) Omitir proporcionar el informe requerido por la operación. 

11. Transporte, transmita o transfiera la 5uma de dinero o bienes mencionados. 
d~sde algún lugar a otro en el pais, desde México al extranjero o del extranjero a 
México, con el propósito de: 

a) Evadir de cualquier manera el pago de créditos tiscalcs: 
b) Ocultar o disfrazar el origen, naturaleza, propiedad, destino o localización del 

dinero o de los bienes de que se trate: 
e) Alentar alguna actividad ilícita: 
d) Omitir proporcionar el inromlc requerido por la operación. 
Las mismas penas se impondrán a quien realice cU<J lquicra de los actos a que se 

refie ren las dos fracciones anteriores que tengan por objeto la suma de dinero O los 
bienes señalados por las mismas con conocimiento de su origen ilícito, cuando éstos 
hayan sido identificados como producto de actividades ilegales por las autoridades o 
tribwutles competentes y dichos actos tengan el propÓ::;ilo de: 

a) Ocullar o disfrazar el origen, naturaleza. propiedad, destino o localización de l 
dinero o de los bienes de que se trate. 

b) Alentar alguna actividad ilícita". 

7. LEGISLACiÓN PANAMEÑA 
La Ley N" 23 de 1986 (Promulgada el 30 de diciembre de 1986) 

Artículo 1: "Cuando dos o más personas se asocien eOIl el propósito de comeler 
dt:Jitos relacionados con drogas, cada una de ellas se rá sancionada por ese solo he· 
cho, con prisión de dos (2) a cinco (5) años. 

A los promotores, jefes o dirigenles de la asociación ilícita, se les aumentará la 
sanción en una cuarta parte". 

Artículo 9: "Agréguese el al1ículo 263 A al Código Penal , así: 
Artículo 263 A: El que después de cometido un delito relacionado con droga. sin 

haber participado en él, ayude a asegurar su provecho, eludir las investigaciones de 
la autoridad, sustraerse a la acción de ésta o del cumplimiento de la condena, será 
sancionado como encubridor, con prisión de dos (2) a ocho (8) al1os". 

Arfículo 11: "Agréguese el artículo 263 C al Código Penal, así: 
Articulo 263 C: El que a sabiendas, por s'í o por interpuesla persona, natural o 

jurídica, suministre a otra persona o establecimiento bancario, fmanciero, comercial 
O de cualquier otra naturaleza, infonnación falsa para la apertura de cuenta o para la 
realización de transacciones con dineros provenientes de las actividades ilícitas pre· 
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vistas en los artículos 255, 257, 258, 259, 260 Y 262 de este Código, será sancionado 
como encubridor, con prisión de dos (2) a cinco (5) años", 

Articulo 12: Agréguese el Artículo 263 CH al Código Penal , así: 
Artículo 263 eH: El que a sabiendas se valga de su función, empleo. oficio o 

profesión, para autorizar o permitir que se cometan los hechos descrilos en los artí
culos 263 B Y 263 e del Códigu Penal. sera sancionado como encubridor, con pri
sión de dos (2) a cinco (59 años". 

Articulo 13: "Agréguese el artículo 263 D al Códígo Penal , as í: 
Articulo 263 D: Para lo~ efectos de los artículos 263 B Y 263 e del Código Pe

naL transacciones bancarias son aquellas que se rertlizan en o desde la República de 
Panamá. tales como depósitos, compra de cheques de gerencia , giros, certificados de 
depósitos, cheques de viajeros o cualquier otro título o valor. transferencia~ y órde
nes de pago. compra y venta de divisas, acciones, bonos y cualquier otro tírulo o 
valor por cuenta del cliente, siempre que el importe de tales transacciones se reciba 
en Panamá en dinero efectivo". 

Artículo 14: "Agréguese el artículo 263 E al Código Penal , así: 
Artículo 263 E: El que. después de cometido un delito relacionado con droga, 

sin haber pmticipado en él, oculte, adquiera o reciba dinero, valores u objetos y que 
sabía pertenecían o cran producto directo de dicho delito, o de cualquier otro modo 
intervenga en su adquisición, recepción u ocultación, será sancionado con· prisión de 
dus (2) a ocho (8) años y de cien (100) a doscientos cincuenta (250) días multa. 

La sanción se agravará de Wla tercera parte a la mitad, si el autor realiza profe
sionalmente estos hechos" . 

Articulo 20: "No son excarcelables mediante fianza los detenidos por delitos 
relacionados con droga". 

8. LEGISLA CIÓN DE ECUADOR 
Ley N' 108 de 1990 (Publicada el 17 de septíembre de 1990) 

Articulo 76. "Enriquecimiento ilícito. La persona respecto de quien existan preslm
ciones de que es productor o traficante ilícito de sustancias esrupefacientes o psico
trópicas o de precursores u otros productos químicos específicos o se halle involu
crado en otros delitos químicos específicos o se halle involucrado en otros delitos 
previstos por esta Ley, y que directamente o por persona interpuesta realice gastos o 
aUffie.ntc su patrimonio o el de un tercero en cuantía no proporcionada a sus ingresos 
sin justiticar la legalidad de los medios empleados para etecmar esos gastos u obte
ner el incremento patrimonial , sera sancionado con la pena de doce a diez y seis años 
de reclusión mayor extraordinaria" . 

Artículo 77. "Conversión o transferencia de bienes. Quienes a sabiendas de que 
bienes de cualquier clase han sido adquiridos a través de las reallzaciones de los 
delitos tipificados en este Capítulo, con el propósito de ocultar tal origen contribuye
ron a negociarlos, convertirlos o transferirlos a otras actividades, serán sallcionada" 
con cuatrO a ocho años de reclusión mayor ordinaria y multa de veinte a cuatro mil 
salarios mínimos vitales generales. 

Si la comisión de esta infracción se hubiere reali zado mediante la organización 
de una asociación destinada a preparar, facilitar. asegurar los resultados c) garantizar 
la impunidad. la pena será de ocho a doce años de reclusión mayor ordinaria y multa 
de cuarenta a seis mil salarios mínimos vitales generales", 

Artículo 78. "Represión a testaferros. Quien preste su nombre o el de la empresa 
en que participe para adquirir bienes con recursos provenientes de delitos sanciona-
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dos por esta Ley, será reprimido con pena dt: redusión mayor ordinaria de ocho a 
doce años y multa de cuarenta a seis mil salarios mínimos vitales generales". 

9. L/:.'G1SLAC/()N VENEZOT_ANA 
Ley de Reforma parcial de la Ley Orgánica sobre estupefacientes y psicotrópi

cos de 1993 (Promulgada el 13 de agosto de 1993) 

Arrícu/o 37, "El que por si o por intc'lJuesta persona, natural o jurídica. transfiera 
capitales o bencficüJs por medios mecánicos, telegráHcos. radioeléctricos, electróni
cos. o por cualquier otro medio que sean habidos: 

l . Por participación () coparticipación directa o indirecta en las acciones ilícitas 
de tráfil:o. dislribución. sWl1inistro. elaboración. rclinaciún. transfonnación. extrac
ción, preparación. producción, transporte, almacenamiento. corretaje. dirección. 
financiamiento o cualquier otra actividad, manera o gestión que provenga de haber 
facilitado el tráfico ilícito de sustancias estupefacientes y psicotrópicas. así como de 
las materias primas. prt!cursores. solventes. o productos esenciales destinados o 
uti li zados en la elaboración de las sustam.:ias a que se re fiere esta Ley. 

2. Por la parricipación o copanicipación d irec ta o indi recta en la sien1bra. culti 
vo. cosecha, preservación. almacenamiento. transpone. distribución. direccíim y 
fi nanciamiento . o habidos por la comisión de algún acLO ilícito de tráfico. adquisi
ción, corretaje de semillas, plantas o sus partes. resinas que contengan sustancias 
estupefacientes o psicotropicas. 

Será sancionado con prisión de quince (1 5) a veinticinco (25) ar1.os. La misma 
pena se ap licará al que oculte o encubra el origen, naturaleza. ubicación. movimiento 
o destino de capitales O sus exccdl:TItes, ya sea de activos líquidos o fijos, a sahien
das que son producto de las fases o actividades de 1<:1 industria ilícita del tráfico de 
sustancias eSlupc racicntcs o psicotrúpicas enullciadas en los numerales 1 y 2 de ese 
ardculo: igual pena se impondrá al que rea lice uperaciones de disposición. traslado o 
propiedad de bienes. cupitales o derechos sobre los mismos. a sabiendas que son 
prodUCTO de las fases o actividades ilíci tas mencionadas en los numerales antes cita
dos; y al quc convierta haberes mediante dinero. títulos. acciones. que convierta 
reales o personales. bienes muebles o inmuebles que hubiesen sido adquiridos pro
ducto de las fases o adividades ¡licitas establecidas en los numerales antes citad()s". 

Parágrafo Unico: "Las personas naturales con cargos directivos gerenciales. o 
administrati vos. tales como presidente. vicepresidente , director, gcrcnte. secretario, 
administrador, funcionarios, ejecutivos o empleados. o cualquier otro que obre en 
J't!prest!ntación de los mismos, de responsabilidad directa en las oficinas de las insti
tuciones u organismos, tales como bancos comerciales, bancos hipotecarios, indus
triales, mineros, de crédito agríco la y otros que se establezcan con fines especiales: 
sociedades y anendadoras financieras, sociedades de capitalización. fondos dI.! mer
cado monetario y otras modalidades de intennediación- institutos de crédito, com
pañías de seguro o de corretaje de seguro. bolsa de valores. casas de cambio. las 
sucursales y las oficina!'; de n:prcseTItéiciún de bancos t!xtranjeros. así COIllO empresas 
o personas narurales dedicadas a bienes raíces y de arrendamiento que. de alguna 
manera participen, controlen, reciban, custodien o administren haberes, valores. 
diversos bienes o productos provenientes de cualesquiera de las actividades o accio
nes ilícitas citadas en los nwnerales 1 y 2 de este artículo, serán consideradas coope
radores inmediatos e incurrirán en la pena correspondiente al hecho perpetrado es
tablecida en este artículo. 
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Las personas jurídicas serán sancionadas con multas que podrán ascender hasta 
el valor de todos sus capitales, bienes y haberes. y no podrán. en ningún caso, ser 
menores al valor de los capitales, bienes o haberes objeto de las operaciones de 
legitimación de capitales, Los capitales. bienes o haberes objeto del delito serán 
decomisados" , 

lO CONVENCiÓN EUROPEA SOBRE BLANQUEO, RASTREO, EMBARGO Y 

CONFISCACIÓN DE LOS PRODUCTOS D¡;;¡, CRIMEN éSUSCRITAS EN 
ESTRASBURGO) 
(8 de noviembre de 1990) 

Artículo 6. "Cada parte adoptará las medidas legislativas y otras que se revelan nece
sarias para conferir el carácter de infracción penaL conforme a su derecho interno, a 
los actos siguientes que sean cometidos intencionalmente: 

A, La conversión o transferencia de bienes que constituyan el producto de un 
delito. con el fin de ocultar el origen ilícito de dichos bienes, o de ayudar a toda 
persona que esté implicada en la comisión de la inf¡'acción a escapar a las conse
cuencias jurídicas de sus actos; 

B. La disimulación o el ocultamiento de la naturaleza, del origen, de la ubica
ción, de la disposición, del movimiento o de la propiedad real de bienes y de dere
chos relativos a tales bienes, de los cuales el autor sabe que constituyen' productos 
del delito; 

y con reserva de sus propios principios constitucionales y de los conceptos 
fundamentales de su sistema jurídico: 

C. La adquisición. la posesión o la utilización de bienes, que quien los adquiere, 
los posee o los utiliza sabe al momento de actuar que ellos constituyen productos del 
delito: 

O, La participación en una de las infracciones establecidas COnf0n11e al presente 
artículo, o toda asociación, acuerdo, tentativa o complicidad para proveer de asis
tencia. de ayuda o de consejos en pos de su comisión", 

II EL REGLAMENTO MODFLO AMf:RICANO SOBRE DELITOS DE LAVADO 
RELACIONADOS CON EL TRAFICO ILÍCITO DE DROGAS Y DELlTUS ('()
NEXOS 
(Suscrito en Las Bahamas el 23 de mayo de 1992) 

Articulo 2. "l. Comete delito penal la persona que convierta o transfiera bienes a 
sabiendas, debiendo saber o con ignorancia intencional que tales bienes son producto 
de un delito de tráfico ilícito o delitos conexos. 

2. Comete delito penal la pt:rsona que adquiera. posea. tenga o utilice bienes a 
sabiendas. debiendo saber o con ignorancia intencional que tales bienes son producto 
de un delito de tráfico ilícito o delitos conexos. 

3. Cornete delito penal la persona que oculte, encubra o impida la detenninación 
real de la naturaleza, el origen. la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad 
de bienes, o de derechos relativos a tales bienes, a sabiendas. o con ignorancia in
tencional que tales bienes son producto de un delito de tráfico ilícito de drogas o 
delitos conexos. 

4. Comete delito penal, la persona que participe en la comisión de alguno de los 
delitos tipiíicados en este artículo, la asociación o la confabulación para cometerlos. 
la tentativa de cometerlos, la asistencia, la incitación pública o privada, la facilita-
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dón o el asesoramiento en relación con su comisión. o que ayude a cualquier perso
na que participe en la comisión de lal delito o delitos. a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus acciones". 

12. CÓDIGO rENAL SUIZO 

Articlllo J05 bis 2. Reciclaje de dinero (lavado dt:: dinero), 
t . Cualquiera que cometa un hecho suscepti ble de mistifi car la procedencia, la 

J'ecuperación O confiscación de valores patrimonia les, sabiendo o debiendo preswnir 
qu~ provienen de lm crimen. es ¡;a~tigado mediante la detención o con lll1a multa. 

2. En los casos grave.s la pena consiste en rc(.·tusión hítsta 5 mIos o en la deten
ción. La pena de privación de la libertad se acumula con lilla multa hasla lll1 millón 
de francos. Es caso agravado si el autor: 

a) actúa como miembro de una organización criminal, 
b) actúa como miembro de una banda que se dedica sistemáticamente al lavado 

de l dinero. 
c) si 51;! obtiene una gran suma de dinero o de un patrimonio considerable ha

ciendo uso del lavado de dinero. 
3. El autor es sancionado incluso si el acto principal fue cometido en el extranjc~ 

ro, pero quc consti tuye también delito en el lugar donde ha sido comprobad? 

13. FOOD AND DRUGS ACT 

Articulo 50. 3. El lavado proct:ucnte del tráfico ilegal de drogas. Pena. 
1. Nadie debe usar, transferir la posesión, enviar o despachar a cualquier perso

na o lugar. transportar. transmitir, alterar. botar o de cualquier modo. o por cualquier 
medio. traficar con cualquier propiedad o cualquier producto de cualquiera propie
dad con la intención o ocultar o convertir la propiedad de aquellos produc tos y sa
biendo que el touo o pal1e de esa propiedad se ohtuvo o fue derivado directa o indi ~ 

rectamente como resultado de: 
a) la comisión, en Canadá, de una ofensa bajo la sección 48, o 
b) llil acto () comisión en cualquier pm1e que, si hubicse oculTido en Canadá 

habria consti tu ido Ulla ofensa bajo la sección 48. 
2. Toda pcr!)ona que contravenga la subscL'c ión (t ); 
a) es cul pable dc una ofensa indictable y está sujeto a cm:an:damicnto por un 

período no mayor de 10 años, o 
b ) es culpable de una ofensa punible a base de la convicción sumaria. 1988, c. 

5 1 yb ll. 

13 CONVENCIÓN m; NACIONES UNIDA S CONTRA EL 1RÁFlCO JJ.iOTO DE 
ESTUPF:FACIENTES y SUSTANCIAS SICOTR(!l'ICAS, ArROBADA rOH LA 
CONFERENCIA DE N U EN SU SEXTA SESION PLENARIA, DEL 9 DE DI
CIEMBRE DE 1988 

Articulo 3, N° l . "C .. da una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias 
para tipificar como delitos penales en su derecho interno, cuando se cometan inten
cionalmente: 

b) 1) la conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes 
proceden de alguno o algunos de tos delitos tipificados de confemnidad con el inciso 
a) del presente párrafo. o de tUl acto de participación en tal delito o delitos, con obje-
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to de ocuhar o encubrir el origen ¡licito de los bienes o de ayudar a cualquier perso
na que participe en la comisión de tal delito ° delitos a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus acciones; 

11) la ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el 
destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes. o de derechos relativos a 
tales bienes. a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos tipifica
dos c.h:: conformidad con el inciso a) del presente pi rrafa o de un acto de participa
ción en tal de lito o delitos" . 

( :01l1el lla r in 

1. Esta Convención de 198M ha sido ratificada y aprobada por Chile , como lo expre
samos ut supra y la ley 19.3 66 y con la modificación de la Ley 19.393, víenen en 
llenar un vaCÍo que existía en nuestra legisla-.:ión nacional. no sólo en lo que se refie
re al lavado de dinero, sino que también a otras nonnativas tales como el desvío de 
los precursores, las entregas vigiladas, la atenuante del arrepentimiento eficaz, el 
ag~ntc informante, el encubiel1o. la cooperación internacional, el alzamiento del 
secreto bancario, etc .. al hacer propias el articulado de dicha Convención. 

2. Oc acuerdo <1 los comentaristas, esta Convención de las Naciones Unidas. 
viene a ser el derecho común y prácticamente todas las legislaciones m.odemas se 
inspiran en ella. tanto las legislaciones latinoameri canas como europeas y otras, lo 
que se comprueba con la sola lectura de las disposiciones pertinentes. 
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